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GOBIERNO DE tA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

JUNTA COMUNAT 10

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de Mayo de 2025, se

reúne la Junta Comunal 10 con la presencia de los siguientes juntistas: Juan Manuel

Oro, Ramiro Triay, Daniela Romero, Kar¡na Ammannato, Sandra Chaar, y Miguel
Arancio, al efecto de celebrar la reunión de Junta Comunal 10 con el s¡guiente orden

del día a tratar:

1. lnforme de Presidencia

2. Resarc¡m¡entos económicos

3. Tratar temario CCC1O

4. Jornada de mantenimiento del Mariposario
5. Jornada de testeos
6. Proyecto cambio de calle María Anton¡a de la paz y Figueroa por Mamá Antula
7. Entrega de reconocimiento por los 125 aniversario de la escuela Magnasco
8. Declaración en rechazo al Decreto N" 114/25 y en defensa de la autonomía

comunal.

9. Solicitud de reunión con la Defensor¡a del Pueblo

Comenzando la reunión se designa a Laura Martínez como secretaria de Actas. Se

comprueba que se cuenta con el quórum necesario para sesionar. Seguidamente se da
lectura al orden del día.

Votación:

1. lnforme de Presidencia

con el voto a favor de la mayoría de los miembros de la Junta comunal 10 se aprueban
los siguientes puntos del orden del día.



El presidente ¡nforma que se realizaroñ las s¡guientes act¡v¡dades durante el

mes de Mayo:

La com¡sión de salud de la lunta comunal 10 organ¡zo una reunión en el

Hospital Vélez Sarsf¡eld con el Director y el equipo adm¡nistrat¡vo, en donde

asistió la comisión de salud del consejo consultivo comunal. Se real¡zo la misma

con el objet¡vo de ¡nteriorizarse sobre el funcionam¡ento del Hospital.

2. Resarc¡m¡entos económ¡cos

EX-2024-41824585-GCABA-MGEYA - Señor Nicolás BaciSalupo. Dictamen Jurídico

negativo

EX-2025-14070456 GCABA-COMUNA10- Señora Agust¡na Porcelana. Dictamen

lurídico negativo.

Ex-2025-05073709-GCABA-coMUNA10- Señor Rodrigo curto. Dictamen lurídico

positivo

3, Tratar temario CCc10

Los temas tratados fueron los siguientes

Com¡s¡ón de Relevam¡ento
1- ARSOLADO

a- veda y poda: qué empresa se encarga de la poda lineal de vereda y la de plazas.?

b- las podas puntuales, se hacen por reclamos de vecinos o por relevamiento?
lnformar las podas puñtuales real¡zadas en marzo y abr¡l del 2025.

c- cuáles serán los corredores de poda lineal 2025?

d- estado de las tipas del Paseo de Versailles. Gest¡ón del ¡ngen¡ero agrónomo sobre

la tomografía a una de ellas.

2.ESPACIOS VERDES

Estado actual de la licitación Pública 7162-2043-LPU24 Serv¡c¡o de mantenimiento.

Empresa The clean Garden SRL.

3-RECOMENDACIONES EN CUANÍO AL MANTENIMIENTO DE TA ESTRUCTURA DE LA

PÉRGOLA dE VERSALLES

a- Mín¡mo Mañtenimiento. Placa acrílica dañada. zinguería picada. chapas oxidadas

Bajadas pluviales



JUNTA COMUNAL 10

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de mayo de 2025

ACTA COMUNAL

1) Resarcimiento económico dictaminado por la Procuración General de la CABA

> Resarcimiento económico solicitado por el señor N¡colás Bac¡galupo

En virtud de la presentación realizada por el señor Bac¡galupo, quien solicita un resarcim¡ento como

consecuencia de los daños que la caÍda de un árbol le habría provocado al vehículo marca Volkswagen,

modelo Gol Trend, dominio PQB581 en la calle Felipe Vallese al 3900 de esta ciudad, el día 3OhO/2024,

tram¡ta el EX-ZOZ4-4L8245a5-GCABA-MG EYA.

Presentada la documentación pertinente por el sol¡citante, se da intervención de competencia a la

Procuración General del Gob¡erno de la Ciudad, quien informa que atento que las D¡recciones Generales de

Logística, Defensa Civil, Guard¡a de Auxilio y Emergencia, no tuvieron ¡ntervenc¡ón en el hecho denunciado.

Por tal mot¡vo, el Órgano Asesor entend¡ó que debía c¡tar a la testigo ofrecida por el requirente para

celebrar una declaración en la audiencia testimon¡al bajo la modalidad virtual. Dicha testigo afirma que es

pareja del pet¡cionante señor Nicolás Bacigalupo. Dicha situac¡ón fue merituada en cuanto al valor

probatorio de su declaración test¡mon¡al. Por tal motivo, se le solicitó que presente un nuevo test¡go, no

efectuando presentación alguna.

En v¡rtud de la presentación realizada por la señora Porcelana quien invocaría la representación de su hijo

menor y solic¡ta un resarc¡m¡ento como consecuencia de las lesiones que habría sufrido el niño al golpearse

con un aro de básquet emplazado en la plaza Monseñor Fermín Laf¡tte sita entre las calles Arregui,

Bermúdez e H¡lario de Almeira de esta Ciudad, el 26/03/2025, es que tramita el EX -2025-14070456-

GCABA.COMUNAlO.

Presentada la documentac¡ón pertinente por la solicitante, se da intervención de competencia a la

Procuración General del Gobierno de la Ciudad, informando que la señora Porcelana no acompaña la

documentación pertinente para acreditar el vínculo invocado. Cabe aclarar que en princip¡o, el actor debe
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La Procuración General determinó dictar el pertinente acto administrativo que, con fundamento en lo
expuesto, se rechace la petición efectuada por el señor Bacigalupo.

! Resarcimiento económico solicitado por la señora Agustina Porcelana



probar la cal¡dad por la cual acciona y que postula en su petic¡ón, en tanto aquella const¡tuye uno de los

presupuestos esenciales de su derecho indemnizatorio.

De tal modo, aún en el supuesto de que se hubiere demostrado la ocurrencia del hecho, los daños y la
responsabilidad de la Administración no procedería d¡ctar un pronunciam¡ento a favor de quien no tiene
derecho a sol¡c¡tar el correspondiente resarc¡m¡ento.

En tal inteligencia, deberán tenerse presente las propias características del proceso administrat¡vo, en el

que no se cuenta con mecanismos adecuados que permitan determ¡nar con certeza el monto de la

indemnización a abonar, sifuere procedente.

Por otra parte, y a mayor abundamiento cabe señalar que el Cód¡go Civ¡l y Comercial de la Nac¡ón vigente a
partir del 1/08/15 de conformidad con lo establecido pot Ley 27077 IBO 79h2/L4l,, determina en el inc) a,

delArt.646 que recae sobre los progenitores el deber de cuidado del hijo.

Al respecto, la doctrina entiende que "La responsabilidad de los padres se funda en la culpa en que éstos

hubiesen podido incurrir, por haber violado los deberes legales de vigilancia ¡mpuestos en relación a sus

hijos menores de edad, que se hallan sujetos a la patria potestad ".

En consecuencia, corresponde dictar el pertinente acto administrat¡vo que, con fundamento en lo
expuesto deniegue la petición efectuada por la señora Agust¡na Porcelana por resultar formalmente

improcedente.

Resarcimiento económico solici tado por el señor Rodriso Curto

En v¡rtud de la presentación realizada por el señor Rodrigo Curto, quien soliclta un resarcimiento por los

daños que la caída de un árbol le provocara al vehículo marca Volkswagen modelo Voyage, dominio

AC527GZ, en la calle Aguaribay 6716/2L, de esta ciudad el 2f/Of/7O25, tramita el EX-2025-05073709-

GCABA.COMUNA1O.

En consecuencia, la Procuración ent¡ende que hay que d¡ctar el pertinente acto administrativo que, con

fundamento en lo expuesto, haga lugar a la petición efectuada por el seflór Rodrigo Curto por la suma de S

1.100.000.- j
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Asimismo, atento la denuncia, es necesario diferenciar entre los conceptos "valuar el daño" y "determinar
el valor del daño". Mientras el primero supone esclarecer su contenido, est¡mar el perju¡cio mismo como

tal, el segundo se trata de definir su entidad económica o pecuniaria, a f¡n de precisar la medida justa en

que debe ser ¡ndemn¡zado.

Presentada la documentación pert¡nente por el solicitante, se da intervenc¡ón de competencia a la

Procurac¡ón General del Gobierno de la Ciudad, la que informa que la Dirección General de Logíst¡ca tomó
¡ntervención en el hecho denunciado, emitiendo un informe en el que considera que el monto al que

ascendería la reparación de los daños ocasionados al rodado en cuestión es de S 1.100.000.-
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8. Oeclarac¡ón en rechazo al De.reto N" 114/25 y en defensa de la autonomía
aomunal.

Eñ base a los fundamentos presentados a continuac¡ón por los juntistas Ram¡ro Triay y

Dan¡ela Romero:

FUNDAMENTOS del DECRETO N'1r4/25

1. violación del principio de descentral¡zación:

El Decreto 114/25 crea nuevas Direcc¡ones Generales y modifica estructuras

organ¡zat¡vas

dentro del Poder Eiecutivo central, tales como la "D¡recc¡ón General Gest¡ón de

Espac¡os

Públ¡cos para la Vinculación Comunitaria" y la "Dirección General de Competencias

comunales yTalleres", que asumen o coord¡nan funciones que, según el anículo 10 de

la

Ley 1.777, son competenc¡as exclus¡vas de las Comunas.

2. lntervención indebida en competencias exclus¡vas:

El manten¡miento de los espacios públicos, la part¡cipac¡ón ciudadana, la vinculación

con las

organ¡zaciones barriales y la planificac¡ón del desarrollo local, entre otras func¡ones, no

pueden ser asum¡das n¡ ejecutadas por el Poder Ejecutivo central s¡n una delegación

expresa por ley, conforme establece el artículo 9 de la Ley 1.777.

3. Debil¡tamiento instituc¡onal de las Comunas:

Este decreto perpetúa una lóg¡ca de recentral¡zac¡ón que contrad¡ce el mandato

const¡tuc¡onal de fortalecer la democracia part¡c¡pat¡va, la plan¡f¡cación localy la

autonomía

presupuestar¡a, erosionando el rol protagón¡co de las .,untas Comunales y de los

Consejos

Consult¡vos.

4. Falta de partic¡pación de las Comunas en el proceso:



-

La Junta Comunal 10 no fue consultada ni notificada formalmente respecto de los

cambios introducidos por el Decreto, lo que constituye una grave omisión en los

mecanismos de articulación Interjurisdicc¡onal prev¡stos por la normativa v¡gente.

La Junta Comunal queda comprometida a resolver el apoyo o rechazo a este decreto

en la próxima reunión de junta, ya sea ordinaria o extraord¡naria.

9, Solicitud de reunión con la Defensoria del Pueblo

La Junta Comunal organizará una reunión con la Defensoría del Pueblo

Chaa r -Am



b-Puesta en valor
Se envía por nota, las recomendaciones que inspeccionó el ingeniero civil.
Secretaría de Relaciones lnst¡tuc¡onales

1- Se reitera solicitud de respuestas y contestac¡ón por escrito para las notas o
solicitudes que ingresen por Mesa de Entradas, generando un expediente o memo.

Así mismo se requiere se nos informe la manera que se establezca para resolver y
dar curso a esta solicitud. Se adjunta nota del L5/O4/2O24 - EE-2024-L4869839.

2- Se solic¡ta a la Junta Comunal se expida en relación al DECRETO N" 11412025
(ANEXO Y ORGANIGRAMA) del Poder Ejecutivo del GCBA, que según este CCC10,

se trata de una intervención directa y un avasallamiento a las funciones y
competencias tanto de las Juntas Comunales como de los Consejos Consult¡vos
Comunales,

afectando gravemente la democrac¡a participat¡va establecida en la Ley orgánica de
Comunas N" L777|2OOSy la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

El día lunes 12 de mayo se adjuntará nota con n" de exped¡ente respecto de este
asunto.

Comisión de Salubridad e H¡g¡ene
1- L¡mpieza y desratizac¡ón de terrenos baldíos.
2- Reparación de bocas de contenedores.
3- Desratización en sector composteras de la Plaza del Corralón.

Secretaría Adm¡nistrativa y Legal
Re¡teración de temas y pedidos que en su oportunidad fueron originados por la
Comis¡ón de Relevamiento y cuyas respuestas o aclaraciones no satisficieron los
reclamos
de los vecinos/as que las efectuaron. En tal sentido esta Secretaría toma los temas
descriptos más adelante a efectos de canalizar estas demandas insatisfechas y poder
responder oportunamente estos reclamos:
1- Obradores en vía pública.

Recuperación de los espacios que han sido ocupados por obradores (actualmente
abandonados), estos bloqueos avanzan sobre las calles dejando poco espacio para

circulación de vehículos, además de limitar la visión de los peatones, con lo que se
ve afectada la seguridad. Los espacios son los siguientes: Venancio Flores 4080 y 4130;

Av. Rivadavia entre Lacarra y Bolaños mano al este, y entre Goya y Belén mano al
oeste; Bacacay y Gral. César Díaz (acceso al CESAC N" 23).

Como sabemos por anterior respuesta de esa Junta Comunal 10 que estas gestiones
competen a jurisdicción nacional, proponemos plantear el tema en el ámbito del

Consejo de Coordinación lntercomunal para pos¡b¡l¡tar la articulación entre el
Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Nacional.
2- Pedidos de plantación de árboles y apertura de nuevos planteros en veredas que no
los tienen.

La vecina que reclama por este tema consulta sobre el mecanismo para pedir
apertura de planteros nuevos y poster¡or ubicación en los mismos de alguna de las
especies



permitidas, tamb¡én consulta sobre la pos¡bilidad de que los/as frentistas se

encarguen de co¡seguir y plantar ejemptares permitidos en estos lugares.
comislón de salud
1. Adultos mayores y digitalización de turnos: Detectamos que la digitalización del
sistema de turnos representa una barrera importante para este sector. Queremos
saber si desde la comuna existe o se podría implementar algún tipo de asistenc¡a para
gestioñar turnos méd¡cos y de vacunac¡ón, especialmente pensada para personas

mayores.
2. cooperadora del hosp¡tal: Proponemos articular con la Junta Comunal, el Consejo

Consultivo comunal y la misma cooperadora para fortalecer su vis¡bilidad y pensar

lfneas de trabajo conjunto.

com¡s¡ón ldent¡dad Floresta
Ped¡do de activar gestión para consegu¡r la reunión con la Agenc¡a Gubernamental de
Control por la p.oblemáti.a de la Av. Avellaneda y adyacenc¡as.

4. . Jornada de mantenimiento del Mariposario

La Junta comunal y la asociación civil "Mas que Yuyos" organizaran una jornada de
mantenim¡ento del Mariposar¡o ubicado en la Plaza corralón de Floresta.

5. Jornada de Te.teos

Durante el mes de Jun¡o o Julio se organizará una jornada de testeos y entrega de
prese rvativos ju nto al equipo de los Cesacs de la comuna.

7. Entrega de reconocimiento por los 125 an¡versar¡o de la escuela Magnasco

La junta comunal hará entrega de un reconocimiento en el marco de los 125

Aniversario de la escuela Escuela Bilingüe para N¡ños/as, lóvenes y Adultos con

Discapac¡dad Aud¡t¡va y Formac¡ón lntegral Np 29 "Dr. Osvaldo Magnasco"

6. Proyedo cambio de calle María Antonia de la paz y Figueroa pol Mamá
Antula

La Junta Comunal en Homenaje al papa Franc¡sco presenterá un proyecto de cambio

de calle María Antonia de la Paz y Figueroa por lvlamá Antula, quien fue canon¡zada

como Santa argentina por el papa.


